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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Tema 14. La expropiación forzosa: Concepto, formas y pr(}
oedimientoo especiales.

Tema 15. Patrimonio del Estado. Adquisición d~ bienes in
muebles. Conservación, ena.jenaCIÓn y permuta de les mismos.
Arrendamientos en favor del Estado.

2.° Desestimar definitivamente, por los motivos que ya se
expresaron, el resto de solicitantes que se indicaron como des
estimadas.

3,0 El número de plazas vacantes que en definitiva son
objeto de este concurso es de 27,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.-El Director general, Jose

Luill Luqué Alvarez.

RESOLUCION de la Jefatura de la 2.a Inspección
ReQional, Córdoba .. dpl Patdl1lonío Forestal del Es
tado por la que se ccr!(.0CU oposidón para cubrir
una vacante de AKTiliar-umductoT.

Vacante una plaza de Auxiliar-conductor en la SeltUnda
In~pección Regional, de confnrrnidFCi ¡~OD ¡as norm:ts alirona
das por Orden ministerial de 28 de diciembre de 1967 y con
la Reglament6ción General para el Ingreso en la Administra-

Bases de la convocatoria

L NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas:

Se COll\"oca una plaza. Este número podrá incremenoo.rse, con
forme al Decreto 1411/1008, de 27 de junio, con 18.s qUe hayan
de cubrirse por jubilación forzosa y con las que ~e produzcan
hasta que finalice el plazo de presentación de in~-~f:.llCiG.S. Al
public(lxse la üsta provIsional de admitidos se publicara el nú
mero de plazas que, en definitiva, comprenderá esta convoca.
toria.

1.1.1. Caraderísticas de la. plaza:

a) D-~ orden reglamentario: s::: regirá por las normas apro
badas para ~l personal funcíonario público propio de eBte Orgar
nismo por Orden minísteria de 28 de diciembre de 1967.

b) De m'ol'1!1 -·~tributivo: 4'1·5 retribuciones serán las apro
bad':1,S pur d GenSfjo de Ministros de 6 de diciembre de 1968.

1.~. Sistema selectivo:
LR fH+~cdón de los aspirante:,; se r.ealiZB.Tá m-ediant.e el siste

ma de oposición, que constará de las siguíentes pruebas:

A} Prueba general

Primer ejercicio: Escritura a~ dicta-do.
Segundó ~;j€rcicio: Resolver problemas sobre 16.8 cuatro re

glas elementales, sistema métri-eo decimal y formas geométricas
elementales.

3.1. Forma:
Los que c!.eseen tomar parte en las pruebas selectivas deberá...'l.

en su solicitud, hacer constar lo siguiente:

al M?uifest-e.r los aspirantes que reúnen todos los requisi
to.', exigidos por la convocatoria.

bl Cüm~romet€r"e, en caso de obtener plaza, a jurar acata
mip.l:to a los Principios Fundamentales del Movimiento Nacio
nal y demás Leyes Flmdamentalcs del Reino

el Marufestar. en su caso si desean acogerse a los benefi
cios de la ~y de 17 de julio de 1947 por reW1ir 108 requisitos
exigidos en la misma.

3.2. Organas a quienes se dirigen:

Las solicitudes se dirigírán a le. siguiente dirección: Señor
Ingeniero Jefe de la 2.& Inspección Regional. Calle Cruz conde.
número 18. Córdobo..

3.3. Plazo de presentación:

El plazo de presentación será el de treinta día.s, contados a
partir del 8iguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado».

3.4. Lugar de presentación:

Le. presentación de solicitudes se hará en el' Registro de la
2.a Insp'ecdón R~gional, Córdoba, o bien en los lugares que de
t?rmina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en las lJrw,bas selectú1as:

Los derechos de examen serán de 100 pesetas.

B) Prueba profesi01Ull

Primer ejercicio: Contestar por escrito un tema sobre con
8el'v:>.ci6n de vehículos, remolques y aperos.

Segundo ejercicio: Realización, con vehiculos de este Orga,..
nisrr:.o, de las maniobras propuestas por el Tribunal.

eJón púlúoo., aprobada por Decreto 1411/1968, de 27 d'.>, junio,
y pr¿,via conformidad de la Derección Gencl'al de la FU::1ctÓll
íJÚ.l:JlL:'.., se r{;'slH:~l'/€ cubrirla de acuerdo con las bases que a
(',úlltinuüeión figuran:

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales:

a) Ser espaftoI.
b) Tener cumplidos dieciocho afios de edad en la fecha de

publicación de esta convocatoria.
e) No padecer enfermedad o detecto físico que impida el

de::empei'io de las correbpondientes funciones
dI No l1<toor sido separado mediante exp·2diente disciplina

rio del servicio del Estado o de la Administración Local, ni
hallarse inhabGtado para el ejercicio de funciones públicas.

e) CaJ'llet de conducir, clase B.

3. SoLICITUDES

4PeUidos y nombre

Fernández Garcia. Francisco Angel.
Peralta Tricas, Concepción.

61
63

Número

BESOLUCION de la Dirección General del Servicio
Nacional de Cereales por la que se hace pública·
la relación definitiva de solicitudes admitidas para
tomar parte en la oposición libre convocada para
cubrtr plazas en el Grupo General Auxiliar de este
Organismo.

Pinalizado el plazo reglamentario durante el cual podrían
ser presentadas reclamaciones a la relación provisional de 30
licitudes, publicada en el «Boletin Oficial del Estado» numero 254,
de fecha 23 de octubre de 1970 para tomar parte en la opasi·
ci6n libre, convocada en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 190, de 10 de agosto de 1970, para cubrir plazas vacantes en
el Grupo General Auxiliar de este Servicio Nacional de Cerea
les, sin Que se hayan presentado reclamaciones a la citada
relación provisional.

Esta Dirección General acuerda:
1.° Elevar a definitiva la. relación provisional de solicitudes

publicada con la adición de los que han abonado los derechvs
de examen dentro del plazo ooncedido para ello y que fué
motivo de su exclusión en la lista provisional, quienes con su
número correspondiente figuran a continuación:

RESOLUCION de la Dirección General del Servicio
Nacional de Cereales por la que se hace pública
ls composición del Tribunal calificador y fecha ae
exámenes de la oposición libre convocada para cu
brir plazas vacantes en el Grupo General Auxiliar
de este Organismo,

En cumplimiento de lo dispuesto en' la norma. sexta de la
co?,,:ocator~ de la oposición libre, publicada en el «Boletin
OlJ(:I~¡l del Estaeo}) numero lOO, de 1.0 de agosto de 1970, para
cubrir plazas vacantes en el Grupo General Auxiliar,

Esta Dirección General ha tenido a bien designar el Tri
bunal calificador que ha de juzgar dicha oposición libre y que
estará constituido en la forma siguiente:

Presidente: nustrislmo seiior don Rodrigo Dávila Martín,
Secretario general adjunto de este S. N. C.

Vocales: Don Juan Angel, Sevilla Laserna, Subinspector ge
neral, y don Jesús Villarejo Ramos, Jefe de la Seco Pral. V.

Vocal secretario: Don Juan Gómez Durán, Jefe de la Seeción
Central.

Las pruebas de esta oposición libre darán comienzo el día
12 de diciembre, a las cuatro treinta de la tarde, en los locales
d~ la Dirección General, sitos en la calle de la Beneficencia,
DlUnero 8. de esta capital.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 11 de noviembre de 1970.-El Director general, José

Lula Luqué Alvarez.
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3.6. Forma de efectuar el importe:

El importe de dichos derechos se efectuará en la Caja de
la 2.& Inspección Regional, Córdoba, o bien por giro postal Q

telegráfico. haciéndose constar en este ce..so en la solicitud el
número y fecha de ingreso.

3.7. Defectos de las solicttudes:

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de Procedimiento
Adm1nlstrativo, se requerirá al interesado para que en el pla7..o
·de diez dias BubsEtne la falta o' acompe.fie los documentos pre.
ceptivos. apercibiendo que si no lo hiciese $El archivará su in,s..
tanela sin más trámites.

lo A1nIasIóN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional:

Transcurrido el plazo de presentación de ín.<;tancias, esta Je
fatura aprobara la lista provisional de admitidos y excluidos. la
cual se hará pública. en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo
eredo la remitirá a la Subdirección del Patrimonio Forestal del
Estacto.

4.2. Errores en las soHcitudes:

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
narse en cualquier momento de oficio o a petición del inte
resado.

4.3. Reclamaciones COntra la lista provisional:

Contra la li9ta provisional podrán los interesados interponer
en el plazo de quince días, a partir del siguiente a la publicll~

ci6n .::n el «Boletín Oficial del Estado», reclamación de acuerdo
con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4. Lista definitiva:

Las reclamaciones .serán aceptadas o rechazadas en la Reso
lución qUe se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», por
la que se aprueba la lista definitiva, a cuyo efecto la remitirá
s la Subdirección de este Organismo,

4.5. Recursos contra la lista definitiva:

Contra. la. resolución definitiva. podrán los interesados inte1"
pl)ner recurso de alzada. en el plazo c.e quince días.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIÓN Y ACTUACIÓN D~ 'I'1UP-VNAL

5.1. Tribu1Ull calijicador:
EI Tribunal calificado:.- será designado por esta Jefatura y se

publicará en el «Boletín Oficial del Estado», a cuyo efecto remi
tirá la designación a la Subdirección de este Organismo.

5.2'. Composición del Tribl!nal:

Estará compuesto por el President€, dos Voooleé; y el Secre-
t.ario.

5.3. Abstención.:

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificando a esta Jefatura cuand" concurran circullst.ancias
previstas en el artícu10 2{l de la Ley de Procedimiento Adminis~

trativo.

5.4. Recusación:

Los aspirantes podrán recusar a. los miembros del Tribunal
cuando concurran las circuneti:tJ1Ci;;;..s previstas en el articulo 2'0
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. COMIENZO y D~hRROLLO DE LAS PRUEBAS SELECmAS

fU. Programa:

El programa correspondiente a la prueba general se pub:ica
en el anexo único de esta. convocatorio..

8.2. Comienzo:

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicaet6n de la convocatoria :r el comienzo de los ejer
cicloa.

8.3. Identíjicactón de l03 opositores:

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores pare qUe acrediten BU identidad

6.4. Orden de actuación de los OpOsitores:

El orden de a.ctuac1ón de los opositores será el que ocupe
en la lista de los admitidos.

6.5. Llamamientos:

Habré.. un único llamamiento.

6.6. Fecha, hora 11 lugar de com.ienzo de los ejercicios:

El Tribunal, lUla vez constituido acordará la fecha. hora y
lugar en qllecomenzarán las pruebas selectivas y se publicará
en el «Bo~etín Oficial del Estado», al menoo con quince dias de
antelación. a cuyo efecto esta Jefatura comunicará el acuerdo
a la Subdirección de este Organi.smo.

6.7. Anuncios sucesivos:

No será obligatoria le publicación de !~ sucesivos enuncias
de celebración de los restantes ejercicios en· el «Boletín Oficial
del Estado». No obstante, estos anunclos deberán hacerse pú.
bUcos por el Tribunal en los locales donde se hayan celebrado
las pruebas.

6.8. Exclusión del aspirante dUrante la lase de selección:

Si en cualquier momento del rrocedimiento de selección lle.
gase a conocimiento del Tribuna que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui·
rá de la misma. previa audiencia del propio interesado, pasán.
dese, en su ca.so, a la JurIsdicción ordinaria si se apreciase
inexactitud en la declaración que formuló.

7. CAUFICACIÓN DE LOS EJERctCIOS

7.1. Sistema de calificación de los ejercicios:

La. calíficación de 105 ejercicios se efectuará asignando ead.a
miembro del Tribunal la puntuación correspondiente de una
esoola d~ O a 10 a cada uno de aquéllos y hallándose la medía
aritmética del total: los opositores qUe no hubieren alcanw·do
un mínimo de 5 puntos .se consi,¡jer~rán eliminados. La pun.
tuaciún máxima media será de 10 puntos.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBUNAl.

8.1. Lista ele aprObados:

Terminada la caJ.ificeción de los aspirantes, el Tribunal pu·
blícará relación de aprobados pol. orden de puntuación, no pu.
diendo rebasar el número de plazas convocadas.

8.2. Propuesta' de aprobados:

A los efectos.de la be.se anterior elevará a eata Jefatura. la
relación de aprobados que será remitida a la Subdirección de
este Organismo.

S.3. Propuesta complementaria de aprobados.

Juntamente con la relación de aprobados remitirá, a los ex·
elusivos efectoo del articulo J1.:3 de le. Reglamentación General
para el Ingreso en la Administración Pública. el acta de la
últim3 sesión en la que habrán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los opositores que habiendo superado todas 1M
puebas f'xcedie¿en del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. DucuiI1cntos:

I...as ~pirol.1lte$ aprobado.,; presentarán los documentos acre
dítativos f'xigidos d€ las condiciones de capacidad y requisitos
exigidus en la COllvocQtoria, a saber:

a) Certificado de acto. de nacimIento.
b) Declaración jurada d-~ no estar procesadO ni haber sido

st'parado de ningún Cuerpo del Est-ado o de Corporación PÚ~

bllca.
el Certificado médico oficial de no padecer enfermedad con~

rogiosa. ni defecto físico que le inhabilite para el servicio.
d) C:'rtificación negativa del Registro Central de Penadot

y Rebeldes.
el Tres fotografía.s tamaño ca.rnet.
f) Carnet de conducción, clase B.

9.2. Plazo.

El plazo de presentación será de t.reinta días & partir de 1&
publicación de la lista de aprobados.

En defecto de los docwnentos concretoo acreditativos de re-
unir las condiciones exigidas en la convocatoria, se pódrán acre-
ditar por cua.lquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. L'xcepciones:
Los que wvíeran la condición de funcionerios públicos esta-

rán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisito." ya d€mostrado.." para obtener su anterior nombramien
to, debiendo presenta.... certificación del Ministerio u Organismo
de que dependan, acreditando su condición y euantas clrcuns
tanelas consten en su hoja de servicio.

9.4. Falta de prese-n!ación de documentos:

QULU1t'''i dC;1L-,-, del pl>izO ¡'iciic~dc, y salvo los casos de fuerza
,nayor. nJ ple,i,<:n~d<n Hl <ioC¡.ú'l€n'~3:.::iór; no podrán ser nom
brados, quedandO' anule.<1a.s todas SUs actuaciones, &in perjui-
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do de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la 1nstancla referida en el artícu:o cuarto. En ('ste
caso, la autoridad correspondiente formule.rá propl.1estü de nom
briUlliento según orden de puntuación a favor de quien;;s a con·
secuencia de 1& referida anulación tuvieran cabida en el núme
ro de plazas CODl"OO6dM.

10. NO~RAMIENTOS

10.1. Nombramiento definitivo:

Por el Patrimonio Forestal dei Estado se extenderán los co
rrespon<tientes nombramientos de funcionaríos de C3.r:em a fa
yor de le.3 interesadas, cuyo nombramiento se publicará en el
cBoletin Oficial del Esta.do».

11. TOMA DE POSESIÓN

11.1. Pla2o:

En el plazo de un .mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán lOS aspirantes tomar posesión de sus cargos
y cumplir con los requisitos exigidos en el a!x¡xtado c) del ar
ticulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del EStado.

11.2. Ampliación:

La Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido, que no podra exoecer
de la mitad del mlsmo, si la.:.: cIrcunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de terceros.

NORMA PIKAL

BeCW'so de canteter general contra la oposición:

La convocatoria y sus bases y cuantos Qctos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los jnteresados en los casos y en la forma es
tablecidos en la Ley de Procedimiento Adminiftrativo.

Córdoba, 23 de octubre de 19W.---El Ingeniero Jefe, Adolfo
Jlménez-Castellanos.

ANEXO

Procrama de la prueba general de la oposlClon para
AuxiUar-conductor del Patrimonio Forestal del E~tado

Tema L Suma, resta, multiplicación y división con números
enteros.

Tema U. Suma, resta, multiplicación y división con Ullme---Tema m. SIstema métrico decimai.
Tema IV. Flgurb geométricas planas.
Tema V. Areu de l8is citadM figuras geométricas.

MINISTERIO DE COMEl~CIO

RESOLUCION de la Subsecretaría de la Marina
Mercante por la que se nombran tos Tribunales
que han de 1uzgar el concurso y examen de apti
t~ para cubrir plazas de Instructores de Tecno~
gla Naval y Maestros de Taller, vacantes en las
Escuelas OJtckUes de Náuttca.

Dma: Sr.: Anunciada por Resolución de 13 de mayo prOXI
mo pasado (<<Boletin Oficial del Estado» número 132, del 3 de
junio de 1970), la convocatoria del concurso y examen de apti
tud para cubrir plazas de Instructores de Tecnología Naval y
Maestros de Taller. de las modalidades que se indican, vacan·
tes. en las Escuelas Oficiales de Náutica, esta Subs€creta-::-ia de
1& Marina Mercante ha tenido a bien nombrar los correspon
dientes Tribunales que han de cohstituirse en cada una de
aquéllas, en la fortn« siguiente:

EsCUELA OncIAL DE NÁunCA DE LA CORUÑA

Instructores de Tecnologia Naval
Para 1& modalidad de «Instrucción Marinera»:

Presidente: Don Julio Antonio Fernández Argüelles, Direc
tor de la Escuela.

Vocales: Don Jesús Reiriz Basoco, Profesor numerario, y
don Ezequiel Abel G6mez López. Instructor de Tecnologia Na
val, actuando como Secretario el primeramente mencionado.

Este Tribunal actuará el día 10 de diciembre próximo.

Para «Radioteleg:rafia Naval»:

Presidente: Don Julio Antonio Fernández ArgUelles, Direc
tor de la Escuela.

Vocales: Don José Maria Muñoz Camino y don Angel Gon
zález Rodal. Profesores numeralios, actuando como Secretario
el primero de los mencionados Vocales.

Este Tribunal actuará el día 11 de diciembre próximo,

Maestros de Taller

Para la modalidad de «Conducción y Monturas de Máqui
nas de Vapor»

Presidente' Don Julio Antonio Fernández Argüelles. Direc
tor de ia Escuela.

Vocales: Don Serafín Diaz Regueiro y don José Antonio
Pen8, Cea, Profesores numerarios, actuandc como Secretario
el primero de los mEncionarlos Vocales.

Este TriblUlal actuará el día 12 de diciembre próximo.

Para «Conducción y Montura de Motores de Combustión
Interna»:

Presidente: Don Julio Antonio Fernández ArgüeUes, Director
de la Escuela

Vocal~: Don serafín Díaz Regueiro y don Ramón Sánchez
Ielesias, Profesores numerarios, actuando como Secretario el
pl'ime~o de los mencionados Vocale.s.

Este Tribunal actuará el dia 14 de diciembre próximo,

Para las modalidades de «Electrotecnia» y «Electrónica»:

Presidente: Don Julio Antonio Femández Argüelles, Director
de la E~: :'uela.

Vocales: Don Francisco Novo Martinez y don Angel Gúnzá
lez Rodal, Profesores numerarios, actuando como Seco. dario el
primero le los mencionados Vocales.

Estos Tribunales actuarán sucesivamente los días 15 y 16
del pró:-::imo mes de diciembre.

Para «Maquinaria» y «Soldaq.uras»:

Presidente: Don Julio Antonio Fernández Argüelles. Direc
tor de la Escuela.

Vocal~s: Don Seraftn Diaz Reguet-o y don Francisco Novo
MarUnez, Profesores numerarios. act'~ando como SecretarIo el
primero (le los mericiof::\dos Vocales, .

Estos Tribunales actuarán sucesivamente los días 17 y 18
del próximo mes de diciembre,

Para {~Forja y Caldererla»:

Presidente: Don Julio Antonio Femández ArgüeIIes, Direc
to-" de la EscueJa.

Vocales: Don José Antonio Pena Cea, Profesor numerario,
y don Manuel Maria Castro Garc1a, Maestro de taller. actuan
do como secretario el primero de los mencionados Vocales.

Este Tribunal actuará el dia 19 de diciembre próximo.

ESCUELA OFICIAL DE NÁunCA DE BILBAO

Instructores de Tecnología Naval

Para las modalidades de «Instrucción Marinera» y «Cabu
Hería r \ianlobra»:

Presidente: Don Gaspar Azpiazu Mañas, Director de la Es
cuela.

Vocales: Don Alfredo Francés J.chutegui y don Ramón 1n
ct.:.aurtieta Bengoechea, Profesores numerarios, actuando como
E ~{'retario el vocal p _imeramenti.:' men~ionado.

Estos Tribunaies actuarán sucesivamente los días 10 y 11
del próximo mes de diciembre.

Pac «Radiotelegrafia Naval»:

Presidente: Don Gaspar Azpiazu Maña:>. Director de la Es
cuela.

Vocales: Don Francisco García Berlanga, Profesor numera
rio, y don Albe: to Martín Hernández, Profeso~' adjunto. actuan
do como Secretario el primero de los mencionados Vocales.

Este Tribunal actuará el día 12 de -diciembre próXimo.

Maestros de Taller

Para las modalidad~ de «Conducción y Monturas de Má
quinas de Vapor», «Maquinaria», «Forja y Caldereria», «Solda~
dura»· y «Ajuste)):

PJesidente: Don Gaspar Azpiazu Mafias, Director de la Es
c'!..:ela.

Vocales: Don Migue! Pérez B1.do. Profeso" numerario, y don
Leoncio Hernández Lasa; Maestro de Taller. actuando como
Secretario el primero de los mencionados Vocales.

Estos Tribunales actuarán sucesivamente los dias 14. 15, 16,
17 Y 18 ce diciembre próximo,

Para (:Electrotecnh» y (~Electr6nica»:

Presidente: Don Gaspar Azpiazu Mafias, Director de la- Es
cuela.


